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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: ESMERALDA LUZ DE LA HOZ VARGAS, quien actúa como 
guardadora del señor ANTONIO JOSÉ VARGAS GONZALEZ. 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2021-00236-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la 
referencia fue remitido mediante el aplicativo Gestor Documental por la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se observa que la Sala 
Tercera de Decisión Laboral de ese Tribunal en providencia de fecha 30 de noviembre del año 
2023, confirmó el auto de fecha 17 de junio 2.022, proferido por este Juzgado que denegó la nulidad 
deprecada por la parte actora, ante lo cual es de recordar que en auto del 24 de mayo de 2.022 se 
rechazó la demanda y la devolución de sus anexos junto con el archivo del expediente. Sírvase a 
proveer.   
 
Barranquilla, 22 de febrero de 2024. 
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante providencia calendada 30 de 
noviembre del año 2023, por medio de la cual confirmó el auto de fecha 17 de junio 2.022 que 
denegó la nulidad deprecada, e impuso costas en esa instancia a cargo del demandante. En 
consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas impuestas en segunda instancia a cargo 
del demandante, conforme al artículo 366 del C.G.P.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2021-00236-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 28 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 034 
La Providencia de fecha Día 22 Mes 02 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 


